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Anexo I 

 
 
 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo  
 
Opinión sobre la presentación de la información financiera complementaria por el 
ejercicio fiscal que terminó el 31 de diciembre de 2025. 
 

 
 
 
Secretaría de Educación Pública 

P r e s e n t e 
 
 
 
A. Atendiendo la solicitud de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

(UMSNH), emito este dictamen apegándome a los “Lineamientos para la 
Presentación de Información Financiera Complementaria de las Universidades” 
emitidos por la Secretaría de Educación Pública (SEP). La revisión que practiqué se 
realizó conforme a las Normas Internacionales de Auditoría, con el objeto de 
expresar mi opinión sobre la presentación razonable de ingresos, egresos, activos, 
pasivos y patrimonio de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 
(UMSNH) por el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2025. 
 
La información financiera a la que se refiere este dictamen y sus comentarios 
(anexos) fueron clasificados de acuerdo con su origen y/o aplicación en las partidas 
y/o conceptos descritos en las tablas de la “A” a la “P”, conforme a los formatos 
indicados en los Lineamientos.  
 
B. Como parte de mi examen, revisé la información y documentación 
complementaria preparada por la UMSNH, que se presenta en las tablas de la “A” 
a la “P”. Verifiqué la información y documentación contenidas en el documento 
“Presentación de Información Financiera Complementaria de la Universidad 

Michoacana de San Nicolás de Hidalgo” mediante pruebas selectivas, utilizando los 
procedimientos de auditoría aplicables en las circunstancias y dentro de los 
alcances necesarios para poder expresar mi opinión sobre los estados financieros 
tomados en conjunto, de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. 
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C. Dentro de mis procedimientos:  
 
1. Me cercioré que los ingresos (subsidio federal autorizado, estatal autorizado e 
ingresos propios) que reporta la UMSNH estuvieran clasificados conforme a los 
Lineamientos y que las erogaciones ejercidas en el mismo ejercicio y que 
corresponden a cada concepto del ingreso, estuvieran en función de su erogación 
real, razonablemente aplicadas y reportadas en las cuentas, subcuentas y sub-
subcuentas referentes a gastos por servicios personales, gastos de operación y/o 
conceptos de inversión. Revisé que la información contenida en las tablas en las 
que se reporta el desglose de activos, pasivos y patrimonio estuviera clasificada 
conforme a los Lineamientos. Verifiqué que toda la información anteriormente citada 
fuera consistente con los Estados Financieros Básicos Dictaminados. 
 
2. Me cercioré en forma razonable, que los bienes y servicios adquiridos por la 
UMSNH, por el ejercicio fiscal que terminó el 31 de diciembre de 2025, estuvieran 
debidamente registrados en contabilidad y que éstos fueron recibidos y/o prestados; 
pero no determiné si los precios pagados por ellos son razonables de acuerdo con 
las condiciones del mercado.  
 
3. Revisé, con base en pruebas selectivas, los saldos de las cuentas incluidas en 
las tablas de la “A” a la “P”. 
 
4. Verifiqué que el cálculo, las operaciones aritméticas y las diferencias, en monto y 
porcentaje, entre los ingresos y los egresos ejercidos que se reportan en cada tabla 
estuvieran razonablemente reflejados. 
 
5. Verifiqué que los ingresos propios y sus rendimientos a que se refiere la tabla “A” 
se hayan destinado a los fines de la UMSNH. 
 
6. Como parte de mis pruebas selectivas revisé que las adiciones y compras de 
activo fijo correspondieran a las reportadas en las cuentas de inversión (física y de 
bienes muebles e inmuebles). 
 
7. Asimismo, revisé si los pasivos de la UMSNH fueron liquidados en sus 
vencimientos. 
 
Observé que existen obligaciones laborales contingentes cuantificadas al 31 de 
diciembre de 2025 por la cantidad de 31,316,533.78 miles de pesos, determinadas 
mediante la elaboración de un estudio actuarial emitido el 25 de marzo de 2026 por 
la firma “Valuaciones Actuariales del Norte, S.C.”; (Tabla “K” Pasivos y Cuentas de 
Orden y Tabla “N” Obligaciones, Provisiones y Reservas). 
 
De acuerdo con el estudio actuarial de fecha 25 de marzo de 2026, la reforma al 
sistema de pensiones de la UMSNH, implica ahorros en los flujos de egresos por lo 
que disminuyen los déficits actuariales, aunque no libera a la Universidad de ser 
inviable financieramente a corto plazo, sin embargo, derivado de la inercia de gasto 
del sistema, presenta una descapitalización en el año 2026. 
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8. Verifiqué que la presentación de las cifras reportadas en las tablas de la “A” a la 
“P” estuvieran adecuadamente reflejadas contra los registros contables de la 
UMSNH, y contra los oficios de autorización del presupuesto federal y estatal y, en 
su caso, con los oficios de ampliación y/o modificación de los mismos, no existiendo 
excepciones a observar en el ejercicio sujeto a revisión. 
 
En mi opinión, que está circunscrita a mi examen de los Estados Financieros y a las 
áreas de competencia del Contador Público, la UMSNH cumplió debidamente con 
el llenado y la clasificación de información requerida en los Lineamientos emitidos 
por la SEP, al 31 de diciembre de 2025. Asimismo, en mi opinión, la información 
complementaria incluida en las tablas, está presentada razonablemente, de 
conformidad con las bases de agrupación y revelación prescritas por la SEP. Dicha 
información complementaria se incluye para fines de análisis y no constituye, por si 
sola, una presentación razonable de la situación financiera, de los cambios en ella, 
de sus actividades o de las variaciones de la hacienda pública de conformidad con 
las disposiciones en materia de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que 
le son aplicables. La información complementaria se deberá leer y comparar con las 
cifras y comentarios que se describen en los Estados Financieros Básicos 
Dictaminados. 
 
Sin modificar nuestra opinión, mencionamos que con fecha 20 de abril de 2026 fue 
iniciada la huelga por parte del Sindicato Único de Empleados de la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (SUEUM), hecho que a la fecha de 
presentación de este informe fue concluido con acuerdo entre las partes. 
 
 
 

Atentamente, 

resa y asociados, s.c. 

 

 

 

 

C.P.C. y P.C.CA. Roberto Resa Monroy 

Socio de Audiotoría 

 
 
 
 
Morelia Michoacán, 

 14 de mayo de 2026. 





































 

 

 
 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

 
Anexo II 

 
 
 
Al H. Consejo Universitario de la 
 Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

 
 

Opinión con salvedades 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la Universidad Michoacana de 

San Nicolás de Hidalgo (UMSNH), que comprenden los Estados de Situación 
Financiera, los Estados de Actividades, los Estados de Variación en la Hacienda 
Pública, los Estados de Cambios en la Situación Financiera, los Estados de Flujos 
de Efectivo, correspondientes al 31 de diciembre de 2025 y 2024, y por los ejercicios 
terminados en esas fechas, así como el Estado Analítico del Activo, el Estado 
Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, el Informe Sobre Pasivos Contingentes del 
ejercicio 2025 y las notas explicativas a los estados financieros que incluyen un 
resumen de las políticas contables significativas utilizadas para su elaboración. 

 

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de la situación descrita en la 
sección “Fundamento de la opinión con salvedades” de nuestro informe, los estados 
financieros adjuntos que se describen en el párrafo anterior, están preparados, en 
todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones en materia de 
Información Financiera que se indican en la Nota de Gestión Administrativa, número 
4. Bases de preparación de los estados financieros, que se acompañan y que están 
en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental con base en las 
normas, lineamientos y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC).  

 

Fundamento de la opinión con salvedades. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestra responsabilidad de acuerdo con dichas 
normas se describe más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en 
relación con la auditoría de los estados financieros” de nuestro informe. Somos 
independientes de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo de 
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conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C., y demás requerimientos de ética que son aplicables a 
nuestras auditorías de los estados financieros en México, y hemos cumplido con las 
demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el 
Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que 
hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para sustentar nuestra 
opinión con salvedades, las cuales se detallan a continuación: 

1. Como se menciona en las notas explicativas a los Estados Financieros: Nota 
de Desglose, II. Notas al Estado de Situación Financiera, rubro referente a 
los Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. Se tiene conciliado con los 
registros contables el inventario físico de los bienes muebles y activos 
intangibles de los ejercicios 2015 a 2025 quedando pendientes de conciliar 
los ejercicios 2014 y anteriores, al igual que los bienes inmuebles; así como 
la determinación de la depreciación de los mismos, de acuerdo con la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. Se desconoce el efecto en el 
patrimonio derivado de dicha conciliación.  
 

Párrafos de énfasis. 

Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, llamamos la atención sobre los 
siguientes asuntos que consideramos de importancia para una adecuada 
comprensión de los estados financieros adjuntos: 

• En el Informe Sobre Pasivos Contingentes y en la Nota de Memoria (Cuentas 
de orden). Pasivos contingentes: se hace mención que la UMSNH requiere 
que el valor presente de las obligaciones laborales se registre con base en 
estudios actuariales en el tiempo de empleo activo del personal. Para la 
actualización del esquema de pensiones, la UMSNH contrató los servicios 
del Despacho “Valuaciones Actuariales del Norte, S.C.” que evalúa tanto las 
prestaciones del personal administrativo y de confianza, así como las 
otorgadas al personal docente; a la fecha de emisión de este informe se 
revelan las cifras del estudio actuarial correspondiente a 2024, se 
determinaron beneficios por retiro denominado “Obligaciones por beneficios 
definidos” por un importe de 30,330,256 miles de pesos y que la entidad 
señala en la nota de memoria referente a las obligaciones contingentes. 
Respecto al tratamiento contable, “Valuaciones Actuariales del Norte, S.C.” 
comentó que dado que el pasivo de prestaciones contingentes no se genera 
al momento de la separación, sino durante la vida activa del trabajador, así 
como dichos costos pueden ser razonablemente estimados por la técnica 
actuarial, éstos deben contabilizarse durante los periodos que el trabajador 
prestó sus servicios y no al momento de presentarse la reclamación, 
afectando el resultado de un solo ejercicio; es importante recalcar que el no 
reconocer oportunamente el pasivo generado por estas prestaciones, coloca 
a la UMSNH en un proceso significativo de descapitalización, en 
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consecuencia, si la UMSNH quisiera enfrentar financieramente las 
obligaciones contingentes en los ejercicios siguientes, el posible efecto en 
sus resultados implicaría un riesgo de negocio en marcha. 
 
A la fecha de presentación de este informe se cuenta con cifras del estudio 
actuarial al 31 de diciembre de 2025, el cual fue emitido por el despacho 
“Valuaciones Actuariales del Norte, S.C.” a la UMSNH con fecha 25 de marzo 
de 2026, en el que se determinaron beneficios por retiro denominado 
“Obligaciones por beneficios definidos” por un importe de 31,316,534 miles 
de pesos. 
 

• De acuerdo con las notas explicativas a los Estados Financieros: Nota de 
Desglose, II. Notas al Estado de Situación Financiera, específicamente en 
los Rubros de Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes, Cuentas por Pagar 
a Corto Plazo y Otros Pasivos a Corto Plazo, se tienen algunas cuentas con 
saldos antiguos. La UMSNH se encuentra en proceso de depuración de los 
saldos que derivan principalmente de ejercicios anteriores. 

 

Cuestiones clave de la auditoria. 

Las cuestiones clave de la auditoria son aquellas cuestiones que, según nuestro 
juicio profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoria de los 
estados financieros del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el 
contexto de nuestra auditoria de los estados financieros en su conjunto y en la 
formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una opinión por 
separado sobre esas cuestiones: 
 
En virtud de lo anterior, hemos determinado las siguientes cuestiones clave de 
auditoría a comunicar en nuestro informe: 
 
 A la fecha de emisión de este Informe se tiene constancia que con fecha 8 de 

marzo de 2025 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo la Ley Orgánica de la 

Benemérita y Centenaria Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 
iniciando vigencia al día siguiente de su publicación, la cual mandata a su vez 
la abrogación de la Ley Orgánica de la Universidad Michoacana de San Nicolás 

de Hidalgo, vigente en el ejercicio 2025, al cual se refiere esta opinión, 
refiriendo lo anterior en la Nota de Gestión Administrativa número 1. 
Autorización e Historia. La promulgación de esta Ley considera a su vez 
cambios en la estructura de gobierno de la UMSNH, así como generación y/o 
actualización de lineamientos internos, siendo aplicables a partir de la entrada 
de vigencia en el mes de marzo del año 2025. 
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 Dentro de las actividades de auditoría relacionadas con la evaluación del 
riesgo de incorrecciones en la información financiera, desde el ejercicio 2015 
la UMSNH llevó a cabo la migración del sistema informático utilizado para la 
generación de información financiera, y a la fecha se continua con el 
mantenimiento y adecuación a dicho sistema, lo cual pudiera incrementar el 
riesgo de desviaciones materiales en la información sujeta a revisión. Por lo 
anterior, hemos considerado dicho cambio como una cuestión clave de 
auditoría, puesto que aún no está concluido el proceso; se tiene un avance del 
95%, inciso e) de la Nota de Gestión Administrativa número 4. Bases de 
preparación de los Estados Financieros. 
 

 Como se menciona en las notas explicativas a los Estados Financieros: Nota 
de Gestión Administrativa, número 12. Proceso de Mejora: La UMSNH 
participó en las evaluaciones efectuadas en el Sistema de Evaluación de la 
Armonización Contable (SEvAC). 
 

 A la fecha de emisión de este Informe la UMSNH tiene en proceso 2 auditorías 
correspondientes al ejercicio 2024 y 1 correspondiente al ejercicio 2025; 
mismas que fueron iniciadas en 2025 y en 2026, respectivamente, por lo que 
se desconoce el resultado que de estas pudiera derivarse, así como su efecto 
en los estados financieros, cuya referencia se encuentra en la Nota de Gestión 
Administrativa número 14. Eventos Posteriores al Cierre. 

 

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la 

Entidad en relación con los estados financieros. 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de 
los estados financieros adjuntos, de conformidad con las disposiciones en materia 
de Información Financiera establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que se describen en las Notas de Gestión Administrativa, número 
4. Bases de preparación de los Estados Financieros y número 16. Responsabilidad 
sobre la presentación razonable de la información contable, y del control interno que 
la Administración consideró necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de desviación material debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
la valoración de la capacidad de la UMSNH para continuar operando como ente 
público en funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones relativas al ente 
público en funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a menos que 
la Administración tenga la intención de liquidar al ente público o de cesar 
operaciones, o bien no exista otra alternativa más realista. 

Los encargados del gobierno de la UMSNH son responsables de la supervisión del 
proceso de información financiera de la entidad. 
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Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de estados financieros. 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros en su conjunto están libres de desviación material, ya sea por fraude o 
error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre 
detecte una desviación material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse 
a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, 
puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. Asimismo, también: 

- Identificamos y valoramos los riesgos de desviación material en los estados 
financieros, ya sea por fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos 
de auditoría para responder a dichos riesgos y obtuvimos evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es 
mayor que en el caso de una incorreción material, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o la anulación del control interno. 
 

- Obtuvimos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función a 
las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la UMSNH. 
 

- Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad 
de las estimaciones contables y así como las revelaciones hechas por la 
administración de la UMSNH. 
 

- Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases 
contables aplicables a un ente público en funcionamiento y, con base en la 
evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una 
incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la UMSNH para 
continuar como ente público en funcionamiento, en virtud de la autorización de 
su presupuesto de egresos para el ejercicio 2025. 
 

- Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuras pueden ser causa de que la UMSNH deje de estar como ente público 
en funcionamiento. 
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- Evaluamos en su conjunto, la presentación, la estructura y el contenido de los 
estados financieros, incluida la información revelada, y si los estados 
financieros representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo 
que logran la presentación razonable. 

 
Comunicamos a los responsables del gobierno de la UMSNH, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de la realización de nuestros procedimientos 
de auditoría y los hallazgos significativos de la auditoria, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la 
auditoría. 

 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la Universidad 

Michoacana de San Nicolás de Hidalgo una declaración de que hemos cumplido los 
requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y comunicado 
con ellos acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede 
esperar razonablemente que pueden afectar a nuestra independencia y, en su caso, 
las correspondientes salvaguardas. 

 

Otras cuestiones 

Sin modificar nuestra opinión, mencionamos que con fecha 20 de abril de 2026 fue 
iniciada la huelga por parte del Sindicato Único de Empleados de la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (SUEUM), hecho que a la fecha de 
presentación de este informe fue concluido con acuerdo entre las partes. 

 

 

Atentamente, 

resa y asociados, s.c. 
 

 

 

C.P.C. y P.C.CA. Roberto Resa Monroy 

Socio de Auditoría 

 

 

 

Morelia, Michoacán, 

 14 de mayo de 2026. 






























































































